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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN: 
Oallo del O arm en, núm. 2 9 , principal. 

T eléfono núm. 2.549.

VENTA DB EJEM PL A R ES s 
Ministerio de la Q obernaolón, planta bsja. 

Número suelto, 0 ,60 .

G A C E T A  DE M A D R
— - S U M A R I O  —

Ministerio d t Graola y Jnstiola:
Eeal decreto promoviendo á la dignidad de 

Maestrescuela, vacante en la Santa Igíe- 
sia Catedral de Tarazona al Fresbitero 
Licenciado D. Juan Garrido López, Ga- 
fiónigo de la Colegiata de San Ildefonso.

Otro indultando á Gregorio Besuela Pa* 
tiño del resto de la pena que le falta por 
cumplir.

Otros indultando de la pena de cadena per
petua d francisco Aribayos Sánchez y d 
Cándido Alonso Buentes,

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto nombrando Vocal del Eeal 

Consejo de Sanidad d D, Valentín de 
Céspedes.

Blnisterio de Instrueeién Páblica y Bellas Artes:
Real decreto disponiendo que d los concur

sos para la provisión ds plazas de em
pleados no subalternos de Archivos, Bi
bliotecas y Museos de las Dip^iaciQnes y 
Ayuntamientos, sean admitidos cuantos 
reúnan las condiciones legales que exige 
el Real decreto de 16 de Septiembre de 1902

para optar al ingreso en el Cuerpo faeul- 
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos.

Otro nombrando Vocal de la Comisión per
manente de Pesas y Medidas á D. Basilio 
Fernández Grande y Diez Nieto.

Otros declarando jubilados d D. Agustín 
Arredondo y García, B. Mariano Gurria 
y López y dD . Alejandro Mariné y Olivé, 
Catedráticos, respectivamsnie, de los Ins- 
títuios de Valladolid, Barcelona y Tarra" 
gona.

Otro nombrando, en ascenso de escala, Jefe 
de primera clase del Cuerpo facultativo 
de Estadística, con la categoría de Jefe 
de Administración de cuarta claee, á don 
Ricardo Gómez Santamaría y García.

Otro concediendo honores de Jefe de Admi
nistración civil d D. Germán Garda Pi- 
mentel y Martínez, Jefe de tercera clase 
del Cuerpo facultativo de EstadisUca, 
jubilado.

Real orden disponiendo se lanuncie la va
cante de la Cátedra de Lengua alemana, 
de la Escuda superior de Comercio de 
Santa Cruz de Tenerife.

Administración Central;
H acien d  a.—Dirección General de la Deu

da y Clases Pasiyas.--^ilni«ncían(ío gtte 
esta Dirección General pondrá en circula
ción con la fecha 30 de Diciembre de 1908,

1.658.000 títulos de Deuda perpthm   ̂ 4. 
por 100 interior, para canje de ¡os emiti
dos con fecha 31 de Julio de 1900.

laSTRUCCíÓN PÚBLICA.—SllbS0v.i 
Anuncimdo hallarse vacante en í Es
cuela Superior de Comercio d'̂  Ui
Cruz de Tenerife, la Cátedra de 
alemana.

OirecciÓD General del Instituto '
fico y Estadístico,— ú 
curso p%ra la provisión da uwi, 
vacante de Ingeniero Geógrafo tercero.

Dirección General do PrimBraenseñaa x 
Resolviendo expedientes de Arreglo enco
lar de los Municipios que se ináicaií.

Colegio Nacional de Sordom'idoB y =13 
Ciegos.—Anunciando hallarse vaoa'ni3:i 
plazas de Profesores de eate Colegio.

A n exo  - - B olsa .— Observ a to r io  CJs N'’
TRAL Meteoroló gico . — S u b a b i îs , 
A d m inistra c ió n  P r o v in c ia l .

A n e x o  2 .^—E d ic to s .— C u a d r o s  e s ta d íS '
TICOS DE

Instrucción  P ú blic a .— Dirección - 
ral de Prim era enseñanza. — o 
de traslado correspondiente d Novíê i-o"̂ '  ̂
de 1910. •

A n e x o  8 .°—T r ib u n a l  S u p r im o ,
DE LO Cr im in a l . - P Z % o 13.

Sala de lo Contencioso administrali ví 
Pliegos 13 y H ,

'• Sala

P A R T E , OFICIAL 

n i m o i i  9EI ü O H Jo  DE i ü i m s

a  M. el R by  Dofi Alfonso X III (q. D. g.), 
S.M .la Re in a  D* Victoria Eugenia, y 
BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 
Infantes D. Jaim e y D.“ Beatriz, conti
núan sin novedad en su im portante salud.

De igual beneñoio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Reál Familia.

m m e io  te  « m u  i  j i i m i
REALES d e c r e t o s

Yengo en promover á la Dignidad de 
Maestrescuela vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Tarazona, por promoción de 
D. Antonio Berjón y Vázquez, al Presbí
tero Licenciado D. Juan Garrido López^ 
Canónigo de la Colegiata de San Ildefon- 

quía reune 1^  ©xigidagi en

los artículos 9 y . 10 del Real decreto con
cordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en San Sebastián á dieciséis de 
Agosto de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Graoia y  Justicia,

José ^Canalejas y Héndoz.
Méritos y servicios de D. Juan Garrido 

López.
En 21 de Mayo de 1892, recibió en el 

Seminario de Madrid el grado de Bachi
ller en Teología.

En 4 de Febrero de 1893, recibió en el 
Instituto de Segovia el grado de Bachi
ller en Artes.

En 1.® de Mayo de 1894, recibió en el 
Seminario Central de Valencia el grado 
de Licenqiado en Teología.

En 21 de Diciembre de 1889, recibió el 
Presbiterado.

En 8 de Enero de 1890, fue nombrado 
Coadjutor de la Parroquia de Puente del 
Arzobispo.

En 1,° de Agostq de 1892, fué nombra» 
do Gapelláiide la Parroquia deSanG i- 
nés, de Madrid.

1 ^  ? df Qctul^r d 1892, fué

Mayordomo del Seminario CoEcili 
Segovia.

En 19 de Noviembre de 1894, fa" i 
brado Profesor del mismo Semioai

En 5 de Septiembre de 1896, 
brado por el Prelado, previa i 
Canónigo de la Santa Iglesia Co e J 
San Ildefonso; de cuyo cargo, qu<̂  
mente obtiene, se posesionó en 1. ' 
Octubre del mismo año.

Visto el expediente instruido cOai
tivo de instancia elevada poiv Gre c; o 
Resuela Patiño, en súplica de que se le 
indulte del resto de la pena de tres 
cuatro meses y ocho días de prisiÓQ 
rreccional, treinta días de arresto en 
titución de la m ulta de 150 peseta, r  
insolvencia en su pago y diez d j 
arresta menor, á que fué condenado 
la Audiqneia de Toledo en causa . A.-
lito de atentado á un agente de la Aa c- 
ridad, y una falta inoidentsl de lesión es. 
lever,

Considerando las circunsíanclaa g 
W ^^qfrieron en el heoho^ la eoo-
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du.cta observada por el penado, y que la 
paito ofendida ha otorgado su perdón:

Vista la Ley de 18 de Junio  de 1870, 
qno roguló el ejercicio de la gracia de 
indulte: . *

De aeuerdo con lo informado por la 
Sa]a ^sentenciadora y con lo consul
tad? por la Comisión permanente del 
Ci r 5 jo de Estado, y conformándome con 
e i : : ie  er de Mi Consejo de Ministros,

V ugo ©n indultar á Gregorio Resuela 
P  i lili ) del resto d e ia  pena que le falta 
pf r amplir, y que le fué impuesta en la 
c V ' aeíeriormento mencionada.

D .da en San Sebastián á dieciséis de 
A i < d o  mil novecientos once.

ALFONSO,
FJ t'Liictro de Gracia y Justioia,

Jídí fei'ialqas y MénJez,

Visto el expediente instruido con mo
tivo do exposición elevada por el Presi- 
dento do la Audiencia de Zamora, propo
niendo con arreglo al articuló 29 del Có
digo Penal, el indulto de Francisco 
Arlhayos Sánchez, condenado á la pena 
de c adena perpetua por delito de asesi
nato:

O msiderando que con el abono de la 
prleióii preventiva y la rebaja de la sexta 
parto do la condena obtenida por el Real 
deertt j  de 17 de Mayo de 1902 ha cum 
plí lo ol reo treinta años de condena ob- 
ser ando buena conducta:

Visti ia Ley de 18 de Junio  de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto:

Díí acuerdo con lo propuesto por la 
S?1a sentenciadora y con lo consultado 
por fa Comisión permanente del Consejo 
ele Estado, y conformándome con el pa
recer do Mi Consejo de Ministros,

ogo en. indultar á Francisco Ariba- 
yo- - H.cliez de la pena de cadena perpe
tua  ̂ filé impuesta en la canea de 
Qu lia hecho mérito.

i;' ;do un San Sebastián á dieciséis de 
Ag ato do mil novecientos once.

ALFONSO.
El -Ministro de Gracia y Justicia,

¡i)ú Caualcjas y Méndez,

Y stD el expediente instruido con mo
tivo i ' i Xposición elevada por el Presi- 
dv ! ; ia Audiencia de Burgos, propo-
jdí ? ! con arreglo al artículo 29 delCó-
di F nal, el indulto de Cándido Alonso
F ir Id j, condenado á la pena de cadena

por delito de asesinato:
C li iderando que con el abono de la 

prd 15 i preventiva y les beneficios obte* 
ni [ . .  a .1 ol Real decreto de 17 dd Mayo 

■ de í|uo le rebajó la sexta parte de 
la piUH impuesta, ha cumplido el reo 
trei nta años de condena, observando bue
na -"'oriducta:'

YíKta la Ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de in* 
duito, ,

De acuerdo con lo propuesto por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con* 
sejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar á Cándido Alonso 
Fuentes de la pena de cadena perpetua, 
que le fué impuesta en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á dieciséis de 
Agosto de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Caaalejas y Méndoz.

MWISXPO m u GOBERMCléS
REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nom brar Vocal del Real Con
sejo de Sanidad á D. Valentín de Céspe
des, en la  vacante producida por falleci
miento de D. Ramón Berje y Guardami- 
no, con arreglo á lo dispuesto en el a r
tículo 4.®, letra j) de la Instrucción gene
ral de Sanidad vigente.

Dado en San Sebastián á dieciséis de 
Agosto de mil novecientos once.

ALFONSO.
Bi Ministro de la Gobernación,

ÁntoHÍo Barroso j Castillo.
- — ---------

raiSTERIO RE iSTRÜCClOS PÜBIICA 
T BELLAS AKTES

EXPOSICION 
SEÑOR: Con arreglo á lo dispuesto en 

el Real decreto de 16 de Septiembre de 
1902, son admitidos á las oposiciones para 
el ingreso en el Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
los que posean el antiguo certificado de 
aptitud ó título de Archivero, Bibliote
cario y Arqueólogo; los Licenciados en 
Filosofía y Letras por el plan de ense
ñanza anterior al actual, siempre que 
tengan aprobadas en la suprim ida Es
cuela superior de Diplomática ó en la 
Facultad de Filosofía y Letras las asig
naturas de Paleografía, Bibliología, Latín 
vulgar ó de los tiempos medios. Arqueo
logía y Numismática y Epigrafía; los Li
cenciados en Literatura de la Facultad 
citada, siempre que tengan aprobadas 
las dos últimas asignaturas de las cinco 
mencionadas, y los Licenciados en Cien
cias históricas, siempre que tengan apro
bada», además, \m  tres primeras de aque* 
lias asignaturas.

Al fijarse por Real decreto de 10 de J u 
lio de 1903, los requisitos para desempe
ñar los Archivos, Bibliotecas y Museos de 
Diputaciones y Ayuntamientos de capita
les de provincia, se dispuso que á loa con
curso» pudiorsiu presentarse loe que ¿stéa

en posesión del título de Archivero, B i
bliotecario y Arqueólogo; los que perte- 
nezcan al Cuerpo facultativo del Estado; 
los Licenciados en Literatura de la F a
cultad de Filosofía y Letras, si se tra ta  
de Archivos ó Bibliotecas; los Licencia
dos en Ciencias históricas de la m ism a 
Facultad, si la vacante es de Museos, y 
los Licenciados en Filosofía y Letras por 
el antiguó pJan, siempre que tengan ap ro 
badas las asignaiuJas de Paleografía, Bi
bliología y Latín vulgar ó de los tiem pos 
medios, cuando la vacante jsea de Archi
vos ó de Bibliotecas ó las de Arqueología 
y Numismática y Epigrafía, si correspon
de á Museos.

Comparando estos textos legales, re
sulta que en el último de los citados de
cretos no se menciona á los Licenciados; 
en Ciencias históricas que tengan apro 
badas las asignaturas de Paleografía, Bi
bliología y Latín vulgar ó de los tiempos 
medios, ni á los Licenciados en L iteratu
ra que hayan aprobado además las ense
ñanzas de Arqueología y Numismática y  
Epigrafía, los cuales pueden optar al i n 
greso en el Cuerpo facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos del 
Estado, y, sin embargo, no se los ha reco 
nocido los mismos derechos en toda su 
extensión, respecto á cargos análogos de 
las Diputaciones y Ayuntamientos.

A que desaparezca tal anomalía, subsa
nando esas omisiones, y á que sea por 
completo armónica la  legislación acerca 
de materias tan afines, se encamina e l 
proyecto de decreto que el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M.

Madrid, 15 de Agosto^de 191L
SEÑOR 

A L; R. P. de V. M.,
Amalio Gimeno.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro do In struc

ción Pública y Bellas Artes,
Vengo*en decretar lo siguiente: 
Artículo único. A los concursos p a ra  

la provisión de las plazas de empleados 
no subalternos de los Archivos, Bibliote
cas y Museos de I as Diputaciones y Ay u n 
tamientos de capitales de provincia, & 
que se refiere el Real decreto de 10 de 
Julio de 1903, serán admitidos cuantos 
reúnan las condiciones legales que exige 
el de 16 de Septiembre de 1902 para op
tar al ingreso en el Cuerpo facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos.

Dado en San Sebastián á dieciséis de 
Agosto de mil novecientcs once.

ALFONSO.
©M inibtro Ab Instr acción Pábllca 

y Bollas Artes,
Amalio
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■REALES DECRETOS 
En atención á las circunstancia'í que 

concurren ©n D. Basilio Fernández Gran
de y Diez Nieto,

Vengo ©n nom brarle Vocal de la Co
misión perm anente de Pesas y Medidas.

Dado eu San Sebastián á dieciséis de 
Agosto de mil novecientos once.

ALFONSO.
SS JiTinistro de Instrucción Pública 

y  Bellas Artes,
imalio Gimeno.

Vengo en declarar jubilado, con el h a 
ber que por clasificación le corresponda, 
por exceder de la edad reglamentaria, á 
D. Agustín Arredondo y García, Cate
drático del Instituto general y técnico de 
Valladolid.

Dado en San Sebastián á dieciséis de 
Agosto de m il novecientos once.

ALFONSO.
£1 Mlnis'íiro de Instrucción Pública 

y  Bellas Artes,
im a l io  Gimeno,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
por exceder de la  edad reglamentaria, á 
D. Mariano G arría  y López, Catedrático 
del Institu to  general y técnico de Barce
lona.

Dado en San Sebastián á dieciséis de 
Agosto de m il novecientos once.

ALFONSO.
EIMlnf.stro do Instricclón Pública 

, y  Bellas Artos,
Amalio Gimeno.

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
por exceder de la edad reglam entaria, á 
D. Alejandro Mariné y Olivé, Catedrático 
del Instituto general y técnico de T arra
gona.

Dado en San Sebastián á dieciséis de 
Agosto de m il novecientos once.

ALFONSO.
El Miniatro de Instrucción Pública 

y  Bellas Artes,
Amalio Gimeno.

Vacante en el Cuerpo facultativo de E s
tadística una plaza de Jefe de prim era 
clase, Jefe de Administración de cuarta, 
por fallecimiento de D. Manuel Cabrone- 
ro y Romero, á propuesta del Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, 

Vengo en nombrar, en ascenso de esca
la, para ocupar dicha plasa, á D. Ricardo 
Gómez Santamaría y García, con la anti
güe dad que le corresponda con arreglo á. 
las disposiciones vigentes.

Dado en San Sebastián á dieciséis de 
Agosto do mil novecientos once-

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción x^ública 

y Bellas Artes,
A m a l i o  G i m c í i o .

En atención á los servicios y mereci
mientos de D. Germán García Pimentel y 
Martínez, Jefe de tercera clase del Cuer
po facultativo do Estadística, jubilado. 

Vengo en concederle los honores de 
Jefe do Administración civil, con exen
ción de toda clase de derechos, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 6.®, 
base 4.% letra D de la ley de Presupues
tos de 29 de Junio de 1867.

Dado en San Sebastián á dieciséis de 
Agesto de mil novecientos once.

ALFONSO,
El Ministro de Tiir Lrü..íx i '-n PúbUea

y  B.?Iias Arte::-,
f mal i O (lime lio.

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vacante por pase á otro des

tino del funcionario que la desemj:eaafca 
la Cátedra de Lengua Alemana de la Es
cuela Superior de Comercio de Santa 
Cruz do Tenerife,

S. M, el R e y  (q. D. g.), conforme á  la  
que preceptúa el Real decreto de 24 do 
Abril de 1908 y  según los turnos estable
cida, ha tenido á bien disponer que sa 
anuncie la provisión de dicha Cátedra 
entre los Catedráticos de la misma asig
natura.
, De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 29 do 
Julio de 1911.

G I M E N O .
Señor Subsecretario de este Ministerio.

—  -

u iH s m a ís  cE 8m  í

H iS iS T c P J O  DE HACIENDA '  n

© i r c c c i é i a  G e n e r a l  d e  l a  l í e x a d a  
y Clases Pasivas,

Termiiisda la impresión de los títulos 
de Deuda perpetua del 4 por 100 in terior 
que han de darse en canje de Jos em iti
dos con fecha 31 de Julio de 1900, y anun
ciado el canje por ios da fecha 3J do Di
ciembre de 1908,

Esta Dirección General pondrá en cir
culación, con la indicada fecha de 30 de 
Dieienibre de 1908, 1.648.000 títulos de la 
expresada Deuda, según el pormenor si
guiente:

Pesetas.

900.000 Seria A, números 1 al 900.000, á
160.000 » B, > 1 al 160.000, á 2.500
185.000 » 0, 1 al 185.000, á 5.000
75.000 > D, iR l 75.000, á 12.500 »
55.000 3> E, 5> 1 al 55.000, á 25.000
45.000 » P. » 1 al 45.000, á 50.000 »

135.000 » G, 1 al 135.0 0, á 
1 al 103.000, á

100 »
103.000 H. » 200

500 pese tas.  .......... 450.000.000
.............  400.000.000
.............. 925.000.000
.............. 937.500.000
.............. 1.375.000.000
.............. 2.250.000.000
.............  13.500.000
  20.600.000

1.658.000 6.371.6O0.COO

Los expresados valores que devengan 
interés á razón dol 4 por 100 anual, paga
deros por trimestres vencidos en 1.̂  de 
Eüero, 1.° do Abril, 1.̂  ̂ de Julio y 1.*̂  de 
Octubre de cada año, llevan unidos 40 
cupones, señalados con los números 41 al 
80, correspondientes á ios vencimientos 
desde 1.̂  de Enero do 1912 hasta 1.® de 
Octubre de 1921, ambos inclusive.

Y siendo estos valores efectos públicos 
cotizables en Bolsa, podrán salir á la con'^ 
tratación pública, tan luego como el Mi
nisterio de Fomento se sirva dar la auto
rización á que sa refiere el artículo 17 del 
Reglamento de la Bolsa de Madrid, p u 
blicándose el presente anuncio en cum 
plim iento de lo dispuesto en el artícu
lo 22 del citado Reglamento.

Mt\drid, 18 de Agosto de 1911,==El Di- 
reet( ir general, Cenón del Alisal.

M r ,í!3T E P iO  D E  IN S T R U C C IÓ N  P Ú B L IC A
Y BULLAS ARTES

* So halla vacante en la Escuela Superior 
*1 de Comercio de Sa’ ta Cruz de Tenerife 
I l a  C á t e d r a  do  L ^ íu^ü í a!*;u»ana. d o t a d a  
I con el sueldo de 3.000 pesetas anuales y

mil más por razón do residenoia, la cua 
ha de proveerse por traslación, conforme 
á lo dispuesto en el Real decreto de 24 
de Abril de 1908 y Real orden de esta fe
cha.

Los Catedráticos num erarios de EscuC'- 
las de Comercio que deseen ser traslada
dos á la misma, podrán solicitarla en ei 
plazo improrrogable de veinte días, á con
tar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Solo pueden aspirar á dicha Cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico 
que exige la vacante y el profesional que 
les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servi
cios, á esta Subsecretaría, por conducto y 
con informe del Jefe del Establecimiento 
en que sirvan.

Este anuncio so publicará en los Boh- 
Unes Oficiales de las provincias, y por 
medio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 28 de Julio de 1911.=Ei Sub
secretario interino, Galarza.
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Cr|fOg^F.iíÍ€» J  E ^tivÍÍS tÍ€í> .

A,\ito::i¿ada D^rocclóa Gen oral por 
'Keal oii-icn de ‘29 o’ : Jul-o ec.i;..-
ca á 5a o o p jr -  : j,n-ev? 2 o u  ̂ r« a
plasa U'?,'? ■;• ,3 (i^ í  ̂* - i o* o G c ' 2 1 ^
^ero, OíiCía' ^ciX\in ' « -'o Adn>.artr.,G 
€iviij dotíiaa cao el siifúúo anwal do 32.0') 
pesetas, qoo ha da proveerse con ariC'.rd.o 
á  iú di '̂CMcsto Lii el acti.crJo 16 del Ko- 
•glamerro do esh'* Irisütiito, m  ua Iogír> 
niero do M por corresponder la ci
tada ví^caoíe ai turno sexto de ioareso en 
el Giierpo de Ingenieros Geógrafos.

P ara  tom ar parte en concorso serán 
©ondioiurieo indispensíibios no exceder do 
trein ta añoa d.e edad ei úitíaio día seña
lado para 'prcscníación do Insíaocias, y 
figurar ios aspirííntes en el escalafón del 
Cuereo de logeniercs de Montes, ó hallar- 
S6̂  GendientoB de ingreso en él.

Los inspirantes presentarán sus instim
ulas por co?aducto dol Mimstecio de F o
m ento, y serán dirigidas al IVilnisterio do 
Inscrucclóa Pública y Bellas Artes, acom 
panadas de la partida do nacimiento, del 
título correspondiente, de Ja certifica
ción académica do estudios y de todas 
las cerüíleacioiies y trabajos que, coífío 
méritos, deseen aportar al concurso loa 
mexidonados aspirantes.

Las instancias debatán presentarse den
tro  del plazo do un mos, á contar desvie 
la feí;ha de publicación de esto aniiiicio 
en bi G ace ta  de Ivíadrid.

Madrid, 18 de Agosto do 1911.=E1 Di- 
reetor general, Angel Galarza.

” < ^eB era l F r í m e r a
e a se f ia -f is a .

Visto el expediente de Arreglo escolar 
del Municipio de Sant Estí3ve tie la Sarga 
(Lórid-'ó, y dc; acuerdo con lo informado 
por el Consejo de instrucción P ubi lea,

S. M. ei Hoy (q. D. g.) ha tenido á bíeu 
dispoiifr:

1/ Qir^ se cr„re íOS (h'S ji.  ' Alsi- 
mora, L.*. y 2 í‘.n,'c!.2; , .u  do
MfíC**' 2 Tv ie ' ¡ ‘ í '" ' " •.-'ii'.v.
conTi,-: Ca m::v c- i ? C’ * s
tres i '» d o c ífh d ;. . -u hdo  de

e i\' .̂ om oh- o-'...'.,,
22  ̂ Q ¿o bo voioliow'i 2 ' f'.n'n--a al

ÍLii’ 2Aiiar--2 x-i'; d Ti d 'vo  ri
Arri .rOi ( br-..»*: r no , .'-‘2 írci.i oo Loítda.

l)í llec-Ior tco, oo :o jlJ 3u i .po-i ci h. ñ. r 
Ministro, lo iransmiío á v . S. para su c..-
noci- ih U'-J, Cr Jcí O'í o, e d>  ̂ *' 05*3
efecíO“-i c »‘s y\t 2; . < : : * • a V. S.
niucboaí iit'S.'da d2 A ’ 1 -2 .' 2, o • ■:Oil.
Ei DircrUí, gci]'‘<*rd C <<•
Señor l l e J 03 dxl BoolíÔ ü;. ^c.Ldaido 

de Barcelona.

‘ rl ex n ’»
dci Mu^-i ip '^ *' 
de í c
S-i í <Í3 1 * ^

S. M, t i  l i e s  (1 - 
disponer:

ri'i\ 2 o colar

 ̂ ^20 p2?r Ci Jon-
'■ • ‘ ■■ - '‘■ b

) ha íoiiilo á ¡ ien

1.‘" Q’i^ se creen los distritos (lo Ba* 
rru  o’'n íJod y Ccr.'lct y Eanlí, con u]ia 
Ecco ;* i ird'vt'  ̂ coJa rnu) ííe los tros,>y que
la no'x^i B''h[ eicra para coto pueblo y 

d - TrdLr.i.1; y
L" <>‘;e se v.^rid.'oio esta reíorm a al 

ira.plantarse con carácter definitivo ol 
Arreglo escolar do la  prcwincia de Lé
rida,

1)0 Real orden, comunicada por el se
ñor Mirdstro, lo transmito á V. S. para su 
canocfmieiito y ei de Ies interesados y á 
los í fectos coBsigiiiemos. Dios guarde 
á V. S. mueiios años. Madrid, 11, dé .Agos
to de* 19rí.“-S i  D.ircctor general interino, 
Galarẑ B!.
Señor Rector del Distrito nniversibario 

de Barcelona.

C o leg ’io  Mmeiongjti
y  ^ 0  Víe[^íPS.

COMISARÍA REGIA
Se halla vacante en esta Colegio una 

plaza de Profesor num erario de Estudios 
generales de sordomudos, dotada con
3.000 pesetas do sueldo y (lemás benefi
cios que señalan las disposiciones vigen
tes, Ííi quo ha de proveerse por oposición, 

libre.
Los a-p:rantes podrán presentar sus 

íc-''hiu*d. s d.irigidífS al líxemo. Sr. Comi
san  ) Ih glo, en la Secretaría dol Colegio 
(pus o de id Casíollaija, número 63) todos 
k'B días laborables de de diez de la m a
ñana á una de la tarde, durante un mes, 
k contar desde la facha de la publicación 
de í'ste anuncio en la G ace ta  de Madrid.

Para tomar parte en estas oposiciones 
so necesita:

Certificado de haber cumplido veintiún 
años, estar en posesión del título de Maes
tra) Superior y de cortificado de haber 
apía.bado el curso do métodos y procedi- 

Gí5 lA t’í)soñr»nza do sordomudos, 
asimi-mo podrán acóm pañjr cuantos do
ce m -"'tas estouvm a>n¥enientes.

M i.vUL IG de Agor.'-o I91i.=--El Co* 
rrh Oí ¡o  E . g i o ,  ^Ih.y . 2̂ o.

las diez de la mañana ú una de la tarde.
Maqrid, 16 de Agosto de 1911.= E l Co

misario Regio, Eloy Brjarano.

So halla vacante en este Colegio, y de
berá proveerse por oposición, una plaza 
de Profesor Auxiliar de Dibujo, dotada 
con ei haber de 1.750 pesetas.

Los aspirantes deberán acreditar haber 
cumplido veinte años y poseer certificado 
de a p r o b a c i ó n  de l a  asignatura objeto de 
la oposición.

Lbs instancias para tomar parte ólí este 
ejercicio, serán dirigidas al Exorno, seííoí' 
Comisario Regio, y acompañadas de 
aquellos documentos, presentadas en Ift 
Sdcretaría dol Colegio (paseo d é la  Chsi' 
tellana, 63), en el término da un mes, á 
contar desde 'a publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  AI a b r id ,  en los días 
laborables, da diez de la mañana á una 
da la tardo.

Madrid, 16 de Agosto de 1911.=El Co
misario Regio, Eloy Bejarano.

Vacante en este Colegio una pláza de 
Profesor de idiomas (Francés), dotada 
con el sueldo ó remuneración de 2.000 
pesetass y demás ventajas que concedan 
las dh-posiciones vigentes, habrá de p ro 
veerse per oposición en turno libre.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes, dirigidas ai Excmo. señor Comi
sario Regid, y acompañadas de certifica
dos en que constan haber cumplido la 
edad de veintiún añcs y tener aprobado 
el curso de métodos y procedimientos 
para la enseñanza de sordomudos y do 
ciegos, en la Secretaría del Colegio (pa
seo de la Castellana, 63), todvts los días 
laborables, de diez de la manana á una 
de la tarde, durante un mes, á contar do 
la publicación de este anuncio en la G a
c e t a  DE M a d r id .

Aíadrid, 16 de Agosto de Í911.=E1 Co
misario Regio, Eloy Bejarano.

Asacante en a?te Cciegfo una plaza de 
ra e h sc r  A jxb ,ar udv'-. <n*n3?*.(:s
* 1) _ r í . a ¡ < 1 hab.T do
1.75U ¡K^x i í2, 2 J i * d í \x u -0  í i iu r a o
d MD - i '*on . ’̂r al 1 ' uí e.nto.

P í a U .X r ti\. (a  o * i io.ijes,
r  bd <. L. b • ‘ i Í "‘i ’ o V uU  ̂ años,

s i *> 2. s >j 'U  ̂ i' X /Lee *xo en
Cu/Sj de mL ) V y pro. q yii. ntos

p XA la o s. ña ' b i. oriü js.
La n h de os do-

CüDuj en q.^o  ̂ x e d ^ ü  q jellas
íG X Lyec y  i *  ̂ e o ^xtnve-
-n ‘ b, hebi. n > ‘ gi> . .1 0 al E/colen-
tí̂  X *  ̂ X ‘ (Ja X ij '‘As y î.v5seii'

v) vi a. X at.cvl .s id a
i W  a  í A  [ áv ,  a A  ( S ' ^ a a i i D c i o
en í . ií GLTv >'íK A ih Sxraia-
Mi 9 l i x i  M A .a iMbtelia-
nSi 6 3)  / I 2 , 2 h v a a b R a ,  desde

Se halla vacante en este Colegio y ha
brá de proveerse por oposición, una pla
za de Profesora Auxiliar de Estudios ge
nerales y de Labores, de sordomudas, 
dot ada con el haber da 1.750 pesetas.

Para aspirar á dicha plaza so necesita 
habc^r cumplido veinte años, estar en po
sesión del título de Maestra superior y 
del certificado de aprobación dol curso 
de métodos y procedimientos para la en- 
señaDza da sordomudas.

La instancia, dirigida al Excmo. señor 
Comisario Regio y acompañada de ios 
documentos que acrediten los extremos 
antes citados y demás que estimen con- 
venientes, deberán ser presentadas en la 
Secretaría del Colegio (paseo de la Cas- 
telJana, núm. 63), en el plazo do un  mes, 
á^on tar desdo la fecha de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
todos los días laborables, desdo las diez 
de la mañana á la una de la tarde.

Madrid, 16 de Agosto de 1911.=El Co
misario Regio, Eloy Bejarano,

Esto 'TIpn dñ ñúm. t®r


